
Existe un procedimiento por el cual se puede reconocer tu experiencia laboral y
experiencia en otras vías no formales (como el voluntariado) y los cursos de
formación que has realizado, que te puede permitir acceder a una titulación y
poner en valor tus capacidades y tu saber hacer. Este Procedimiento de
Evaluación y Acreditación de Competencias Profesionales es el PEAC.

Tu experiencia y
formación cuentan

HÁBITAT: 91 536 87 96/53 86  |  cualificacion.madrid@habitat.ccoo.es
INDUSTRIA: 91 536 51 63  |  info-madrid@industria.ccoo.es
SERVICIOS: 91 536 52 58  |  formacionmad@servicios.ccoo.es
SANIDAD Y S. SOCIOSANITARIOS: 91 536 51 85  |  acredita.dependencia@usmr.ccoo.es
SERVICIOS A LA CIUDADANÍA: 91 536 53 34  |  cualificacion.fscmadrid@fsc.ccoo.es
ENSEÑANZA: 91 536 51 03  |  educacionprivadamadrid@fe.ccoo.es

En la Secretaría de Trabajo y Nuevas Realidades de CCOO de Madrid:
C/ Lope de Vega, 38. 28014 (Madrid)  |  formacion.orienta@usmr.ccoo.es

DESDE CCOO TE ORIENTAMOS Y REALIZAMOS EL PROCESO CONTIGO 

TE ORIENTAMOS
TE AYUDAMOS

TE ASESORAMOS

En tu federación regional:

En tu comarca:

COMARCA LAS VEGAS: Aranjuez. Carretera de Andalucía, 45. Tel. 91 891 40 93
HENARES: Alcalá de Henares. Vía Complutense, 19. Tel. 91 280 06 52
NORTE: Alcobendas. Avda Valdelaparra, 106. Tel. 91 662 22 93
SIERRA DE GUADARRAMA: Collado Villalba. C/ Real, 63 (lateral derecho) 91 536 51 85
OESTE: Móstoles. C/ Badajoz, 35. Tel. 91 646 05 50
SUR: Getafe. C/ San José de Calasanz, 22. Tel. 91 681 28 59

Contacta con la delegada/o de CCOO en tu centro de trabajo o
empresa.

¿En qué puede ayudarte CCOO?

1. Informarte. En CCOO te Orientamos y ayudamos a reconocer las
cualificaciones en las que tienes experiencia, te orientamos sobre la
documentación y analizamos juntos si cumples los requisitos exigidos. Te
informamos también de los siguientes pasos que debes realizar.
2. Recopilar la documentación necesaria.
3. Acompañarte para realizar la solicitud.

Acreditación de
competencias profesionales
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Comprobando requisitos

Detectando cualificación acreditable

Ayudando a preparar documentación y rellenar formulario solicitud

Recomendando lectura documentos apoyo al procedimiento

Siguiendo curso proceso solicitud

Orientador/a CCOO
Entrevista personal

Formulario datos orientación
Derivación a Comunidad de Madrid

1. ASESORAMIENTO 2. EVALUACIÓN 3. ACREDITACIÓN

Evaluador/a
Comisión de evaluación

Comprobar competencias
profesionales

Informe de evaluación

Dictamen final

No demostrado

Demostrado

Informe de asesoramiento

Desfavorable

Favorable

Se informa a la persona del
itinerario formativo

¿Cómo puedo obtener una Cualificación Profesional?

¿Qué requisitos debo cumplir?

¿Qué me aporta la Acreditación de mi experiencia laboral y
mi Formación Laboral

¿Qué procesos se inician con mi solicitud?

Acreditando la experiencia laboral u otras experiencias
como el voluntariado
Acreditando la Formación no formal ajustada a los módulos
formativos asociados a cada Cualificación Profesional.

Reconoce de manera oficial tus Competencias Profesionales
mediante el reconocimiento del dominio de Estándares de
Competencia Profesionales (ECP).
Permite obtener titulaciones profesionalizantes (Certificados
Profesionales o Títulos de FP) si completas los ECP/módulos
acreditados, cursando los módulos formativos que te falten. 
Visibiliza y permite mejorar tu cualificación personal y
condiciones de trabajo.
Incrementa las posibilidades de empleo y fomenta la
movilidad laboral.

Nacionalidad española o comunitaria, o bien permiso de residencia
en España. Edad: Mayores de 18 años para competencias de nivel 1, y
20 años o más para nivel 2 y 3. Experiencia laboral y/o formación no
formal: 

Unidades de competencia Nivel 1: 2 años de experiencia
profesional, 1200 horas en los últimos 15 años, o 200 horas de
formación no formal en los últimos 10 años.
Unidades de competencia Nivel 2 y 3: 3 años de experiencia
profesional, 2000 horas en los últimos 15 años, o 300 horas de
formación no formal, en los últimos 10 años.

Asesor/a
Elabora un dossier
de competencias

Se informa a la persona del
itinerario formativo

(no vinculante)

Acreditación y
registro de la
competencia
profesional


